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BOLETIN O F I C I A L 
D E DA PBOVINGTA D E MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Las leyes, órdenes Y anuncios que hayan de ¡asertaría en 

los BOLETÍNE8 OFICIALES se han da mandar al Jefa político 
rwpectiro, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódico*. 

( Real orden da 5 da A b r i l da 1858) 
Se publica todos los d í a s , excepte les domingos 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha 
T E L E F O N O 2.931. — A P A R T A D O 32« ' 

D E D I E Z A D O C E Y D E i l ^ E S A fcBIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

CENTROS O F I C I A L E S D E M A B R I D . - Llevada a domicilio: al mes, 
3 asestar, t 'ime* tre, 9; ««mastre, 18, y un año, 38. 

OFICIALES FUBRA DB M A D R I D . — Trimestre, 1 2 pesetas; semes
tre, 2 4 , y an ano, 4 1 . 

PARTICULARES .— En asta Capital, llevado a domicilio. 1 2 pesetas 
triai s«tr*, 2 4 al semestre y 4 3 a l a i e , y fuera da «lia, 1 5 al trimes
tre, 3 0 al semestre y S S al afto. 

8« admiten suscripciones en la Administración dal BOLETÍN, 
calle da Peligros, 3, «ntr«aa«lo derecha.— Faera est* Capital, 
directamente p"r medio d« carta a la Administration con iuclusión 
del importo del tiempo de asonó aa letra da fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

A n a n a e s procedentes da la Excelentísima 
Dipntaeión Provincial , linea o fracción.. 0,58 pesetas 

Idem judiciales, linea • fracción 1,00 — 
Idem oneiales, linea o fracción 0 ,80 — 
Idem particulares , 1,80 — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E _ 0 _ F I C l A L 
Su Majestad el R e y D e n A l i o n 

io X I I I (q. D . g.), S u Majestad la 
Rema Dona V i c t o r i a E u g e n i a , y 
88. A A . R R . e l Príncipe ds A s t u r i a s 
a Infantes continúan s in novedad en 
ta importante salud. 

Ds ignal beneficio diafrntan las 

Ídemás personas de l a Augus ta R e a l 
Familia. 

II 0EL_ 
(Continuación) 

LIBRO SEGUNDO 

De l a Hac i enda P r o v i n c i a l 

T I T U L O I 
De los p r e s u p u e s t o s p r o 

v i n c i a l e s 
Artículo 193. L i s Diputaciones 

Provinciales formarán en cada e j*rc i -

f io económico, que será el mismo que 
iji en la contabilidad del E s t a lo , nu 

preiupuesto ordinario para atender 
» todas sus obligaciones y servicio •, 
MÍ como para h»cor frente a l déficit 
P ejeroicii s anteriores. Los presu 
puestos ordinarios incluirán neoesa-
Fismente todos los créditos o eantida-
ÍWprecisas: 1.° Para real isar los ser

vicios de la competencia prov inc ia l es-
*b'ecidn8 o que se establezcan de en-

los comprendidos en e l artícnlo 
F da asta ley. 2.° Para c u m p l i r l a s 
pH'gaoiones mínimas que establece el 
pítalo III , título I V del libro I de 

i*y. 3 . " P*ra satisfaoer los gestos 
* reoaulación de arbitr ios , impues
to, tasas dere hos o rentas provín
oles. 4.° Para el pago de material y 

de las oficinas y estableci
mientos provinciales. 5." P a r a cum-
P l r'»s obligaciones que oon relación 
•••tv'tcif a generales del Estado pesen 

las Diputaciones, nna vez he 
i¡ • • r e v Í 8 ' ó « * qae se refiere la dis 
™«ci6u tr naitoria coarta de esta ley . 
' ^»«a cumplir loa pactos y compro-
^ 0 > que la Dipntaoión oontraiga 

°traa < orporaciones municipales 
Provinoiale8, oon el Estado o con 

5¡tTer p * r 8 0 n a J a r c i o s . 7.° P a r a 
l»c»r Us aleudas, oensos, penaio-

c , r 8»e de justroia, intereses de

bidos y demás cantidades qne sean 
exigibles en dereoho a v i r t u d de sen 
tenoia, contrato o cualquier otro títu
lo eneas y obligatorio. 8.° Para impre
vistos, s m que eata partida pueda ex
ceder del 5 por 100 del total de i ogro 
eos ordinarios. 9 • P a r a las suscripcio 
nos, anunoios, impresiones y demás 
gastos similares que sean preois s. 
10." Para gastos de representación del 
Presidente y dietas de los Diputados 
qne a ellas tengan derecho. 

L o s presupu» Btos no podrán conte
ner déficit i n i c i a l . 

Artículo 194. L o s ingresos que en 
aflo o artos anteriores hayan dotado un 
presupuesto, deberán evaluarse en el 
proyecto de nuevo presupuesto en nna 
cantidad no superior a su rend imien
to, oertifioado en el último ejercicio l i 
qaidado, a menos que se alteren las 
tari fas o las condiciones de l a reoau 
dación, o existan causas exoepcionales 
que justifiquen la previsión de u n ma
y o r importe. 

Artíoolo 195. L a formaoión de los 
presupuestos provinoialea correspon
derá a una Comisión especial de seis 
Diputados , tres directos y tres corpo 
rat ivos , y sa aprobación a la Diputa 
ción en P leno , requ i riéndose para és
ta e l voto favorable de l a mayoría ab
soluta de los Diputados direotos y cor 
porativos. A l a formación de los pre
supuestos aera aplicable lo dispuesto 
en e l artículo 29 i del Estatuto M u n i 
c i p a l . 

L a Comisión de presupuestos será 
e legida en sesión plenaria, pudieudo 
votar cada Diputado sólo dos nombres. 

Artículo 196. E n la reunión que la 
Dipntaoión en Pleno ha de oelebrar 
durante el segundo semestre de oada 
aflo económico, deliberará y resolverá 
a propuesta de la Comisión especial a 
que se refiere el artículo anterior, so 
bre las variantes que convengan intro
ducir en el presupuesto vigente , o 
acordará que subsista el mismo para el 
ejercicio próximo. 

P o r ministerio de l a ley regirá tam
bién el presupuesto vigente, aiempre 
qne algún motivo retarde la aproba
ción def init iva del proyeoto de va 
riantes o del nnevo presupuesto o r d i 
nar io , de suerte que no se haya nbt »• 
nido antes del tercer mes del aflo eco
nómico en que deba reg ir . 

Artículo 197. La d i s cuten de los 
presupuestos por l a Dipntaoión en P i e 
no comenaará por la de Isa enmiendas 
qne se presenten a oualquiera de sus 
srtíoulos o oapitulos. Después no po
drán discutirse sino l as variantes i n 

troducidas o qne hayan sido propues
tas en los vigeutes. 

Artículo 198. Cuando para cubr i r 
atenciones imprevistas , para satisfa
cer deudas o para cualquier otro ob 
jeto de importanoia, no determinado 
en el presupuesto ordinario, sean i n 
suficientes los recursos consignados se 
formará un presupuesto extraordina-
í io , con dotación f factiva y cabal, en 
la misma forma y por el mismo proce
dimiento que el o id inar ic . 

Queda trrminantemente proh ; bido 
enjugar el déficit de ejeroioios ordina
rios por medio da presupuestos extra -
ordinarios y empréstitos. 

E n el caso de que fuese condenada 
l a prov inc ia al pago de cantidad, l a 
Diputaoión, después da e jecutoriada la 
sentencia, procederá a formar y dotar 
onmplidamente un presupuesto extra
ordinario , a no ser que el aoreedor 
convenga en aplazar el cobro de modo 
que pnedan consignarse en presupues 
tos ordinarios suc-sivos las sumas ne
cesarias. 

Serán personal menta responsables 
los Diputados P r . v i riciales de los per 
juicios que ocasione l a falta o retraso 
en la formación del presupuesto extra
ordinario a que se refiere este artfoulo. 

Artículo 199. Qusdan prohibidos 
los presupuestos adicionales. Sobre ex
tinción de eré-utos no invertidos, re
sultas de ejercicios cerrados y devolu
ción de ing 'esrs indebidos, se estará a 
lo dispuesto en el artículo 801 de l E s 
tatuto M u n i c i p a l . 

Artíoulo '200. Los presupuestos or 
dinarios y extraordinarios de nna D i 
puta-ión P r o v i n c i a l , se remitirán por 
su Presidente dentro de los oinoo días 
siguientes a su aprobación, al Gober
nador o i v i l . As imismo, el Presidente 
insertará en el BOLETÍN O F I C I A L un re
sumen por capítulos y artioulos. 

Los Diputados Provinciales , ios 
Ayuntamientos y cualquier part icu
lar interesado, podrán alzarse de los 
acuerdos de la Diputación dentro de 
los ocho días siguientes a la publ ica
ción de los presupuestos, formulando 
sus reclamaciones o recurs s ante el 
Gobernador c i v i l . 

Se podrá inpugnar el presupuesto 
prov inc ia l : 

A ) P o r no haberse ajustado su ela
boración y aprobación a los trámites 
que estableo» esta l e y . 

B) P o r haberse omitido a l crédito 
preciso para el cumpl imiento de ob l i 
gaciones exigibles a l a Diputaoión, a 
v i r t u d de preceptos legales o da oual 
quier otro títnlo l eg i t imo , o consig

narse para el de obligaciones que no 
sean de la competencia p r o v i n c i a l n i 
preceptivas. 

C) P o r ser de manifiesta insuf i 
ciencia los ingresos con relación a los 
gastos presupuestados. 

Las reolamaci >nes sobre la imposi 
ción de cualquier oíase de arbitr ios o 
impuestos provmois 'es , se tramitarán 
y resolverán independientemente de l 
presupuesto, en la forma que determi
na el artíoulo siguiente. 

(Continuará) 

R E G L A M E N T O 
Desarrollando el Real decreto-ley ds 

Bases de 29 de Marzo de 1924, rela
tivo al Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

C A P I T U L O X 
D E LAS JUNTAS D E CLASIFICACIÓN Y R E 
VISIÓN Y D E LOS JUICIOS D E REVISIONES 

A N T E L A S MISMAS 

(Continuación) 

Artíoulo 218. L a s Juntas de C l a s i 
ficación y Revisión tieuen la facultad 
de revisar los f i l l oa que dicten los 
Ayuntamientos dec arando los mozos 
útiles para t o l o servicio , aun cuando 
no medie rec'arnao'ón, siempre que se 
presuma oare^en de legal idad necesa
r ia o qne el f i l i o del Ayuntamiento es 
debido a errónea i n t e r p r e t a r o n d e l 
cuadro de inuti l idades anexo a l a l e y 
o de los preceptos contenidos en eBte 
Reglamento. 

Artículo 219. A l haoer las Juntas 
de Clasificación y Revisión l a designa
ción de f chas q u » previene el artícnlo 
217 para la presentación de los moaoa 
las combinarán de manera que no 
coincidan con los días de elecciones, t s * 
crutinios n otvas operaci nes electora
les, a f i n de no tener que suspender e l 
curso de la revisión. 

Artíoulo 220. P a r a l a sal ida de loa 
mozos en direooión de la Cap i ta l , ade
más de citárseles por medio de anuncio, 
se hará a oada uno de ellos la oportuna 
oitaoión pereo- a l , de igual modo y en 
la misma f rma ex ig ida pare el soto de 
la clasificación ante los A y u n t a m i e n 
tos. 

Artíoulo 221. E l día señalado a 
oada puet lo se hallarán en la Cap i ta l 
de la provinoia los mozos cuyos e x p e 
dientes deban ser revieade s y sus i m 
pugnadores, s i lo desean, y e n lo a car
go de un comisionado del A y u n t a m i e n 
to, quien hará su presentación ante l a 
J u n t a de Olaaifioooión y Revisión j 



responderá a ésta de la identidad de 
aquéllos, asistiendo a las Regiones que 
se celebren ron voz, pero s in voto, Bo
g a n previene el aftionlo 202. Eate co
misionado habrá de ser Concejal o Se
cretario del Munic ipio y estar enterado 
de las operaoiones de reclutamiento 
del mismo, para poder informar a la 
J u n t a de Clasificación y Revisión; no 
deberá hallarse interesado en e l reem
plazo y tendrá derecho a que, de los 
fondos municipales, le abone el A y u n 
tamiento la oantidad que estime éste 
p r o p o r c i o n a d a para indemnizar los 
gastos que le cause l a comisión. 

Artículo 222. Cada uno de los mo
zos comprendidos en los casos 1.°, 2.° 
y 3.* y los excluidos temporales del 6.° 
del artíoulo 217, serán socorridos por 
cuenta de los fondos municipales con 
0,75 pesetas diarias, desde e l d ia en 
que emprendan la marcha hasta aquel 
en que regresen al pueblo, incluyendo 
los de precisa detenoión en l a Capi ta l 
y los de regreso, a no ser que su asís 
cencía sea debida a redamación enta
b lada , que no resulte justa , en cuyo 
caso diohos socorros serán abonados 
por e l reclamante. 

L o s comprendidos en e l 4.* y 5 ° ca
so serán socorridos en ignal ferma * 
expensas de los reclamantes, a menos 
de resul tar justa l a reclamación, pues 
entonces los socorros serán con oargo 
a los fondos munioipales. 

N o obstante lo anteriormente ex
puesto, si el reclamarte careee abeolu 
tamente de medios, y ha procedido de 
buena fe, sufragarán los gastos que 
origine la reolamaoión, 1 s fondos m u 
nioipales, aun cuando aquélla no resul 
te comprobada. 

S i por no abonar el Ayuntamiento 
los sooorros prevenidos en este artíou
lo dejasen de aoudir los mozos a l j u i 
cio de revisiones ante la J u n t a de C l a 
sificación y Revisión, propondrán és
tas a l Gobernador c i v i l el máximum 
de m u l t a para aquellos que la ley M u 
nioipal autoriza y señalará nuevo día 
para la comparecencia de diohos mo
zos. 

Los clasificados aptos exclusivamen
te para servioios a u x i l i a r e s compren
dí doe en el oaso 6." del artíoulo 2 l 7 , 
que deban sufrir las revisiones regla
mentarias, serán socorridos en igual 
forma por los Avenamientos con oar
go a las Cajas de Rec luta a que perte
necen. 

A r t i c u l o 223. E l comisionado irá 
provisto de nna certificación l i t e i a l de 
todas las d i l igencias practicadas por 
el M u n i c i p i o , tanto acerca del al ista
miento cuanto respeoto al acto de l a 
clasificación, a las reclamaciones que 
éste hubiera producido y a las pruebas 
presentadas por una y otra parte res
pecto del oaso que la motive. Llevará 
también las filiaciones de los declara
dos soldados útiles para todo servicio, 
certificación de medidas y reconoci
miento de todos los alistados y re la
ción de los excluidos totales y tempo
rales, aptos exclusivamente para ser
vic ios auxil iares, separados del contin
gente y RO l i c i tan te 8 de prórroga de 
primera clase di v i i i das en grupos o 
secciones, según la clasificación que de 
ellos h a y a hecho e l Ayuntamiento . 

Artíoulo 224. L a J u n t a de C l a s i f i 
cación y Revisión s i , a l confrontar las 
relaciones de los Munic ip ios corres
pondientes a los individuos compren
didos en el alistamiento con los que le 
remitieron los Jueoes municipales, ad 
v i r t i e r a n discrepancias ent ie aquellos 
y eetos dooumentos, podrán proponer 
al Capitán general nombre un comisio
nado mi l i tar para que aclare y corri ja 
los errores u omisiones, siendo los gas
tos de transporte y dietas a oargo del 
A y u n t a m i e n t o donde se notase la falta 

s i ésta se comprueba, y , caso contra** 
r i o , del presupuesto del Ministerio de 
la G u e r r a . 

Artíoulo 226. E l acto de revisar 
los acuerdos de los Munic ip ios será pú
blico, y a él podrán recurr ir los recia 
mantés o personas encargadas de ex
poner las rasones de los interesados; la 
J u n t a de Clasifioaoión y Revisión oirá 
las reclamaciones y oontradiociones 
que se expongan, examinará los doou
mentos y justificaciones de que vengan 
provistos aquéllos, y teniendo presen
te las di l igencias de los A y u n t a m i e n 
tos, dictará la resolución que proceda. 

E s t a se publioará inmediatamente, 
y los i«llo* que se dioten serán ejeonti-
v. s, sin perjuieio de les reoursos que 
puedan interponer los interesados ante 
e l Capitán general de l a región o dis
t r i t o , acerca de cuyo derecho se les ha 
rá precisamente la debida advertencia 
cuando estén presentes a l a publica
ción del acuerdo, haciéndoles saber el 
plazo legal para interponer el reourso 
y Autor idad ante quien han de presen
tarlo , lo que se hará oonstar en los ex 
podientes personales, firmando el inte 
resado, los interesados o personas qne 
lee representen, y s i no supieren firmar 
lo harán dos testigos en su nombre. 

E l Delegado del Ayuntamiento que 
asista a l«s sardones de la J u n t a de 
Clasifioaoión y Revisión, será el enoar-
gado de comunicar al Alca lde respec
tivo los fallos diotados, y éste, a su 
vez, dará a conocer dionea resolucio
nes a los mozos que no estuvieron pre 
sentes, dentro del plazo de los oohc 
días siguientes a la fecha de ser expe
didas, por medio de cédulas dupl ica
das, de las cuales una recogerán con el 
reoibí de éstos, dando cuenta a l a J u n 
ta de Clasificación y Rev is ión por me 
dio de l certificado en que oonste haber
lo así cumplido. » 

L a falta de cumpl imiento de este 
precepto, o l a demora en efectuarlo, 
hará inourrir a les Ayuntamientos y a 
los Aloaldf s en el máximum de m u l t a 
que autor iza l a l ey Muni c ipa l , que se
rá propuesta por la J u n t a al Goberna
dor o iv i l de l a provinc ia , incurriendo 
en responsabilidad oaso de no hacerlo. 

(Continuará) 

R E A L O R D E N C I R C U L A R 
P o r Real orden de 30 de Dic iembre 

de 1924, publicada en l a Caceta de Ma 
drid del 31 s guíente, se dio carácter 
general a diversas resoluciones diota
das por e l Minister io de la Goberna
ción oon motivo de consultas formula
das ante el mismo, respeoto a interpre 
taoión y aplicaoión de l Estatuto , y a 
l a vez se diotaron algunas nermas su 
pletorias que se consideraron necesa
rias para el régimen munic ipa l . 

Desde la indicada feoha se han sus 
cítalo en los Munic ip ios y organismos 
encargados de aplicar el Estatuto y 
sos Reglamentos nuevas dudas, que 
han dado lugar a L s correspondientes 
consultas, las anales, siguiendo el c r i 
terio sustentado en l a Real orden c i ta 
da , deben ser resueltas dándoles gene
ral idad para fácil t i r la aplicación de 
dichos textos legales. 

E n su v i r t u d , 
S. M . el R e y (q. D . g.) se ha servi 

do disponer, con oarácter general, lo 
siguiente: 

I o A los ef otes de lo establecido 
en el artículo 5 ° del Reglamento de 2 
de J u l i o de 1924 sobre población y tér
minos munioipales, y en relación oon 
su artículo 2.*, la jurisdicción territo
r i a l de las entidades locales menores 
que no l a tuvieren oon anterioridad 
del imitada se regulará con arreglo a 
las normas siguientes: 

P r i m e r a . Cuando se trate de una 

parroquia r u r a l oonstituída en entidad 
looal menor, los l imites de l a entidad 
local serán los mismos que señale a l a 
parroquia qne haya servido de base a 
su reconocimiento la demaroación eole 
siástioa v igente . 

Segunda. Cuando se trate de un 
Concejo abierto de oaráoter tradic io
na l , o de nn antiguo M u n i c i p i o ane
xionado a otro, e l t e r r i t o r i o propio de 
la entidad local será, respectivamente, 
el que correspondiera a la jurisdicción 
del Concejo abierto, o el p r i m i t i v o 
término munic ipal del A y u n t a m i e n t o 
anexionado. 

Tercera. Cuando se trate de nú 
cleos urbanos o rnrales inferiores a los 
señalados en los dos números anteno
tes, l a entidad looal ejercerá siempre 
jurisdicción en el casco del anejo, l u 
gar , poblado, caserío o aldea, y ade
más, en los terrenes circundantes qne 
posean o cul t iven los vecinos de l a en-
t i J a d , siempre que pueda establecerse 
fáoilmente la línea d iv i sor ia entre esos 
terrenos y los que pertenesoan a los 
núoleos urbanos o rurales inmediatos. 
E n otro oaso, el A y u n t a m i e n t o debe 
aeigoar a l a entidad local el radio de 
acción terr i tor ia l que sea preciso para 
el cumplimiento de sus fines. 

2.° De conformidad con lo pro
puesto por l a Jefactura Superior de 

, Estadístioa del Minis ter io de Trabajo , 
las Comisiones Munioipales Permanen
tes deberán clasificar como veoinos a 
los individuos inscritos en el padrón 
munic ipa l que, l levado el debido tiem 
po de residencia fija en el término, es
tén comprendidos en los apartados s i 
guientes: 

a) L o s hijos, varones o hembras, 
solteros o v iudos , que v i v a n en oom 
pafiía de sus padres y tengan ve in t i 
cinco o más años de edad. 

b) Los varones de veintitrés y 
veint icuatro años y hembras de estas 
mismas edades qne, con arreglo a l a 
legislación c i v i l aplicable a cada uno, 
se hallen emancipados por haber l l e 
gado a l a mayoría de edad. N o adqui 
rirán, por tanto, los dereohos de ve
cindad hasta los veintioinoo años quie
nes estuvieran sometidos a legislación 
foral en l a que se exi ja haberlos oum 
p l ido para dis frutar de la mayoría de 
edad. 

o) Los oriados de ambos sexus de 
veintioinoo o más años. 

d) Los criados varones de v e i n t i 
trés y veint icuatro años y criadas de 
estas mismas edades, si estuvieren ya 
emancipadas, por ser mayores de edad 
con arreglo a la legislación o i v i l que a 
cada uno les sea aplicable. E n otro oa
so no serán veoinos hasta los veint io in
oo años de edad. 

e) L o s religiosos profesos que es
tén emancipados , por ser m a y o r e s de 
edad, con arreglo al derecho c i v i l a 
que oada uno se hal le sujeto. 

L a mujer casada no será clasificada 
oomo vecina más que en los casos a 
que se refiere el articulo 2.° del R e g l a 
mentó de Organización y funciona 
miento de los Ayuntamientos . E n to 
dos los'demás se clasifioará oomo do
mic i l iada . 

L a competenoia de los Jefes p r o v i n 
ciales de Estadística para reeolver las 
redamaciones interpuestas contra los 
acuerdos de las Comisiones Permanen
tes alcanzará a las clasificaciones de 
los incluidos oomo cabezos de f a m i l i a , 
veoinos, domioiliadoe o transeúntes, y 
al examinar los padrones deberán cui 
dar de que se hal len en debida forma 
las olasifioaoiones de les habitantes, 
cumpliendo las disposiciones ap l i ca 
bles y comunicando a los A l ca ldes las 
instrucciones completas que en oada 
caso prooedan para rectificar los erro
res observados antes de consignar en 

diches dooumentos l a di l igencia de 
aprobaoión. 

3.* Unicamente existirá la incapa
cidad a que se refiere el número 5.° del 
art iculo 88 del Es 'a tuto M u n i c i p a l en 
el caso de que e l nombramiento del 
empleado pariente dentro del onarto 
grado de u n Concejal se hubiere heoho 
oon posterioridad a la toma de pose
sión de éste en B U oargo concej i l , pero 
no existirá t a l causa de incapacidad si 
el empleado hubiere sido nombrado 
con anterior idad a la toma de posesión 
del C o n c e j i l oon qnien aquél tenga re-
lación de parentesco. 

L a exoepoión que se establece en el 
último concepto del número 5.° del ci
tado articulo 88, por v i r t u d del que 
los nombramientos que se hagan me
diante oposición no serán oausa de la 
incapaoidad expresada, es virtualmen-
te extensiva también a aquellos otros 
nombramientos que, oomo los de Me
dióos t itulares, Interventores, Secreta
rios , etc. , únicamente y por necesidad 
deban hacerse por concurso y no por 
oposioión directa, si bien han de recaer 
precisamente en quienes reúnan título 
o condicior.es adquiridas medianteopo* 
sioión o estudios en Centros docentes 
del Estado . 

4 0 S iempre que l a Comisión Mu
nicipal Permanente aouerde, o la mi
tad más uno de los Concejales que 
componen u n A y u n t a m i e n t o soliciten 
que se convoque a sesión extraordina
ria del P leno , conforme al artícu'o 128 
del Estatuto M u n i c i p a l , a l objeto de 
proponer l a destitución del Alcalde, 
a los efectos del artíonlo 102, será pre* 
oieo que l a convocatoria sea ordsnadi 
por el mismo A l c a l d e , sino que uní 
vez adoptado el expresado acuerdo de 
l a Comisión M u n i c i p a l o recibida l i 
so l ic i tud de los C o n c e j a l e s , el Secreta
r i o , s in pérdida de momento, oursars 
las oportunas oitaoiones, oon expresión 
del día, hora y objeto de l a sesión. 

E l aeuerdo expresado de l a Comi
sión M u n i o i p a l Permanente no podré 
ser suspendido por e l A loa lde interesa
do, y el que adopte e l P leno será in
mediatamente ejecutivo. 

5. * L a mayoría absoluta de votos 
que exige el artíoulo 119 del Estatnto 
M u n i c i p a l para l a elección de Aloalde 
no quedará formada oon l a mitad mil 
uno de los Concejales que concurran i 
las sesiones, requiriendo*e para la Ti' 
l ides de l a aleooióa que e l elegida 
obtenga la mayoría de votos de los 
Concejales que con arreglo a la ley de
ben formar la Corporación, deducién
dose únicamente los Concejales c. rpo-
rativos, en e l oaso de qne no existan. 
Este mismo criterio se signirá tambito 
en los casos en que el Estatuto se re
fiere a la mayoría obsoluta o exige pr 
ra la val idez de los acuerdos el voto 
de las dos terceres, tres cuartas o oaa< 
tro quintas partes de número de Oon* 
cójales. 

6. * L a s providencias de las Auto* 
ridades munioipales y sus delegado* 
imponiendo multas, son inmediata
mente e jecut ivas , conforme a 'o di*' 
puesto en el art iculo 152 del Estatuto, 
y , por tanto, podrán hacerse efeotiv»» 
en el plazo qne en l a providencia °* 
impr sición se consigne, o fije deepa^ 
l a A u t o r i d a d que l a impuso, sin p*r 
juicio del resultado de l a alzada qD Í 

pueda interponerse. 
L a s mnltas se oobrarán necesari* 

mente en e l papel es peo i al de p*í*oí 

para mul tas munioipales, con arreglo 
a las disposiciones de la ley del Ti»»' 
bre, y en defecto de pago se signirá** 
procedimiento de apremio, confort"* 
d apone el artíonlo 194 del Es ta tato 
M u n i c i p a l ; pero s i de dioho expediej** 
resultas* insolvente el multado, P 0 ^ 
el A l c a l d e acordar e l arresto suple*0* 

http://condicior.es


r lo, • razón de nn día por cada cinco 
peseta», s in que, por ningún concepto, 
aeda aquél exceder de «quince días», 

i,forme a loa diepueato en el artículo 
50 del Oódigo penal . 

7,° L a s obras de conetrnoción, am-
liaoión y reforma de loa cementerios 

entenderán comprendidas en el 
partado F ) del art ionlo 180 del E s t a 

tuto Munic ipa l . 
B.° E< número de habitantes de las 

pobleoiones a que se retí-re e l s r t i cu lo 
191 del Estatuto M u n i c i p a l , será el 
que resulta de derecho en el último 
céoso de poblaoión oon referecoia a l a 
de cada término m u n i c i p a l . 

9.' K n los Munic ipios de más de 
30 000 a'mas, l a facultad de los Aléal
es para imponer multas queda l i m i t a -
a por las atribuciones que el sr t i cu lo 

197 reserva a los Concejales jurados. 
A eacos corresponde pr ivat ivamente 

corregir las infracciones de las Orde 
nanzas y Reglamentos y conocer de 
las reclamaciones que se deduzcan 
contra las multas impuestas por Dele
gados y Agentes municipales, y , ade
más, de las faltas de ebedienoia o res 
respeto a l A l c a l d e o a loa Tenientes, 
cuando uno u otros, renunciando a l 
ejercicio de su propia jnrisdiooión, no 
tinquen su comisión a l Concejal jurado. 
Estos paeden usar bastón de mando, 
como signo de i u autor idad, y tendrán 
la jurisdi'ció i que señale a oada ono 
ele ellos el A y u n t a miento P l e n o , eloual 
determinará también e l personal que 
han de tener a sus órdenei», asignándo
les ¿el mismo modo el local en donde 
han de ejercer sus atribuciones y de 
•afee. 

E n las indicadas poblaciones corres
ponde al A l c a l d e r epr imir y castigar 
lis faltas de desobedienca a su auto
ridad, y por infraooión de los bandos 
que dioten, conforme al número 12 del 
artículo 192. 

Loa Tenientes de Aloa lde obran co
mo delegados de los Aloa ldea , sin que 
puedan por el lo tener más atribuoio 
nei que les que éstos tengan y les de 
leguen, por lo cual no pueden en mo
do alguno corregir en dioh*s poblacio
nes de más de 30.000 almas las faltas 
cometidas contra las Ordenanzas mu
nicipales, y sí solsmente las de des
obediencia al A l c a l d e o a sus propias 
órdenes, siempre que éstas estén dic
tadas oon arreglo a delegaciones bien 
definidas. 

10. A los afeótes de los atlíenlos 
45 y 47 del Reglamento de funciona 
úoi municipales, se entenderá siempre 
que forman parte del sueldo para e l 
cómputo del haber de jubilaoión, los 
quinquenios que correspondan al Se
cretario, Interventor y Jefe de l a Seo-
ción da Presupuestos, oon arreglo a lo 
prevenido en e l artionlo 39 del mismo 

Jamento. 
11. Los recursos qne prooedan a l 

jmparo del artículo 252 de l Estatuto 
Munioipal son los que se refieren a la 
vilides de eleocionea, aotas o creden
ciales, admisión de Conosjales, ex
cusas, incompatibi l idades, renuncias, 
•loantes y , en general , a l a const itu
ción y régimen de dichas Corporaciones, 

deoir, a lo qne guarda relación con 
•personalidad de los inüvidnrs que 
• constituyen, pero en modo a lguno a 
°* demás sotos qne afecten a la natu
r i a o existencia del Munio ip io o a l 
'Quclontmiento y atribuciones de los 
nrg»ni8tnos municipales, por lo cual , 
6 1 recurso qne prcoede contra acuerdos 
¡ V j o n * í r > oon el t r ss l sdo de capita-
mi y d e n i a s comprendidos en los 
"•'os I y H del Estatuto , es el con-

^ . ^ • ^ « ' " ^ t r a t i v o , nonfnrme s i 
«tionlo ¿63 del referido Cuerpo legs l , 
•airo la exoepoión establecida en el s r -

9 del Regí 
mnnic : pal . 

¡J*»lo 39 dèT Regiamente de procedi 
ttieato munic 'nsi 

12. E l dictamen del A b gado del 
Estado qne exige el art iculo 79 del 
Reglamento de procedimiento m u n i c i 
pal para promover los Alca ldes cues
tiones de oompetenoia, es también i n 
dispensable para insist ir o desistir de 
las mismas, después de haberse decla
rado e l requerido competente para 
conocer del asunto de que se trate. 

L a notor ia temeridad a que alude 
el art iculo 81 del mismo Reglamento, 
mereoedora da sacoión, se extenderá 
del mismo modo s i caso de que se 
insista en l a oompetenoia, s i e l nuevo 
informe del Abogado del Estado fuere 
desfavorable; alcanzando la responsa
bi l idad sólo a l A l ca lde , s i , por sí, 
adoptó la resolución, o a l a Corpora
ción, s i , sometido a su examen el 
aannto, aonerda ins i s t i r , contra lo i n 
formado por dicha representación del 
Estado . 

13. L e s artículos 292 y 298 del 
Estatuto Munic ipa l no prohiben que 
puedan válidamente consignarse en 
los presupuestos municipales o rd ina 
rios, gestos de pr imer establecimiento, 
siempre que sin desatender los demás 
servicies, puedan ser dotados aquéil s 
con los recursos ordinarios, lo oual i m 
plícitamente autoriza el artículo 15 del 
Reglamento de Hacienda M u n i o i p a l y 
expresamente l a letra A ) del ar 
tículo 52 del Reglamento de Obras y 
servicios munioipalea para las de sa
neamiento y urbanización parc ia l . 

14. A fin de evitar los perjuicios 
que slgunos Ayuntamientos puedan 
sufr ir por la no aprobación de ias O r 
denanzas de e xaociones que figuraron 
en presupuestos sancionados con ante
r ior idad , en lo sucesivo, tanto éstos 
como aquéllos, oon la sola excepción 
de las formuladas en su oaso para las 
contribuciones especiales, serán t r a 
mitados paralelamente, a onyo eftotq 
se presentarán en el mismo día, a ser 
posible, en las Delegaciones de Hac ien
da, y a l objeto de que presida en su 
sustanciaoión y resolución un mismo 
criterio, las Ordenanzas de referencia 
se tramitarán, oomo los presupuestos, 
por las Secciones provinciales, las cua
les propondrán al Delegado la resolu-
oión oportuna, s in intervenoión de 
ninguna otra oficina o dependencia. 

15. L o s Ayuntamientos podrán 
oonsignar en sus presupuestos y haoer 
efeotivo, a l amparo del artíoulo 37, le 
tra t) del Estatuto M u n i c i p a l , el dere
cho de rodaje o arrastre con vehículos 
de traooión mecánica por vías munic i 
pales o cuyo entretenimiento y con
servación esté a su cargo, cuando jus 
tifiquen en este último caso, a l presen
tar lss oportunas Ordenanzas para su 
aprobación por l a Delegación de H a 
oienda de la provincia, que están debi 
damente autorizados para su oonsarva 
oión o entretenimiento por el Ministe 
rio de Fomento o por la Diputación, 
según que las indioadas vías sean res 
pect ivamjnte del Estsdo o de l a P r o 
vinc ia , y tanto en estos rases como si 
son municipales , habrán de justi f icar 
al mismo tiempo y del mismo modo 
que el ingreso que ae oaloula figura i n 
tegramente en el presupuesto de gas
tos para el srreglo y conservación de 
dicha vía, y en el oaso de que en e l 
aflo anterior se hubiese hecho efeotivo 
el derecho de rodaje habrá de justi f i 
carse su inversión en el arreglo de l a 
vía de que se trata , en cumpl imiento 
de lo dispuesto en el artículo 376 del 
mencionado Estatuto . 

S i n el cumplimiento de tales r equ i 
sitos no podían ser aprobadas las Or 
denazas para l a exacción del arbitr io 
de qne se trata . 

16. Loa recursos pendientes da fa
l lo que existan en Isa suprimidas Sec
ciones de Cuentas de los Gobiernos oi -
viles y que estén oomprendides entre 

los que annmeran los párrafos pr imero 
y segundo de la disposición transitoria 
primera del Estatuto M u n i c i p a l , de
berán ser tramitades por dichas Seo 
oiones, denominadas hoy Secoiones 
Provinc ia les , da presupuestos munioi 
pales, correspondiendo su resolución a 
los Gobernadores de las respectivas 
provincias. * 

17. L a omisión que resulta de la 
disposición transitor ia pr imera de l R e 
glamento de Haciendo Munio ipa l de 23 
de Agosto último, r speoto a las cuen
tas correspondientes a los afios ante
riores a 1893 94 y las de 1923 24, debe 
interpretarse en el sentido de que lss 
primeras están fenecidas y se conside
ran aprobadas por l a disposioion se 
gunda transitoria, letra B) de la l e y de 
Administración y Contabi l idad de 1.° 
de J u l i o de 1911, y las segundas deben 
tramitarse y aprobarse con sujeción a 
lo preceptuado en los sitíenlos 577 a l 
585, ambos inc lus ive , del Estatuto M u 
nioipal , s in que, por consiguiente, 
tengan que oonooer de las mismas las 
Secoiones Provinciales de presupuestos 
municipales. 

18. L s declaración oficial de que 
una cuenta está comprendida en l a 
pr imera disposición transitor ia , le 
tra A ) del Reglamento de Haoienda, 
es suficiente que la haga el J e t * de la 
Seooión de Presupuestos, y tanto éstas 
como las anteriores a 1923-24, que bien 
por prescripción o por fallo recaído 
estén definitivamente aprobadas, de 
berán remitirse para su arohivo a la 
Diputación P r o v i n c i a l , c o i forme a lo 
prevenido en la Real orden de 25 de 
Enero de 1905, y las del ejercicio de 
1923 24 y siguientes se arohivarán en 
los respectivos Ayuntamientos . 

As imismo deberán archivarse en la 
Diputación todos los expedientes de 
que haya conooido la Sección, o en lo 
suoesivo se resuelvan aplicando l a le-
gislaoión anterior a l Estatuto . 

19. L o s Gobernadores c iv i les , a 
propuesta de los Jefes de lss Secoiones 
provinciales de Presupuestos, podrán 
nombrar comisionados para l a forma
ción y remiaión a las expresadas Seo-
cioues de las ouentas a que se refieren 
los apartados d), ») , f) de l a d i s p o s i 
ción transitor ia primers del Reglamen
to de 23 de Agosto de 1924. 

20. L o s expedientes trsmitados por 
las suprimidas Secciones de Cuentas, 
qne han sido resueltos por los Gober 
nadores y están pendientes de fa l l o , 
bien sea de este Minis ter io o bien de 
los Tribunales de lo Contenoioso-sd-
ministrst ivo , seguirán sustanciándolos 
hasta su resoluoión def init iva las Sec
ciones provinoiales de presupuestos 
municipales. 

21. Las cuentas munioipalea a qne 
se alude en los apartados b) y o) de 
la disposioion transitoria primera del 
Reglamento de Haoienda M u n i o i p a l , 
quedarán definitivamente terminadas 
con el fal lo del Ayuntamiento , pero 
deberán archivarse en l a Diputaoión 
P r o v i n c i a l , y las del ejeroioio de 
1923 24 que por v i r tud de lo dispuesto 
en la R e a l orden de 28 de Marzo de 
1921 hubieran sido remitidas a las 
Seociones Provinciales de presupues
tos deberán devolverse a los respecti
vos Ayuntamientos para su t rami ta 
ción y aprobación. 

22. E n aquellas provincias en las 
que las Delegaoioues de Haoienda no 
dispengsn de locales suficientes y oa 
paces para instalar las Seooiones P r o 
vinciales de pi esnpuestos, el Delegado 
lo manifestará así a l Presidente de l a 
Diputaoión, para que ésta faoil ite los 
locales, asi como también, en todos los 
casos, e l personal, material y mobi l ia 
rio precisos para el funcionamiento de 
dichas oficinas y de l archivo de loa 

documentos que tengan a su oargo, s ia 
per juic io de lo que en su día se re 
suelva, conforme a lo prevenido en l a 
disposición t rans i tor ia 4.a del Estatato 
P r o v i n c i a l . 

L o qne de R e a l orden oomunioo 
a V . S. para su conocimiento y demás 
efeotos. Dios guarde a V . S. muchos 
afios. M a d r i d , 6 de A b r i l de 1926. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 
Sefior Gobernador C i v i l de ... 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

Tribunal de oposiciones a ingreso en la 
segunda de las categorías del Cuerpo 
de Secretarios de Ayuntamiento. 
Terminado el p r i m e r l lamamiento 

d« todos los opositores para efeotuar 
el ejeroicio previo de admisión en las 
expresadas oposiciones, e l T r i b u n a l 
ha acordado que tenga lugar dicho 
ejercicio de admisión, en segundo y 
último l lamamiento, e l día 27 del ac
tual en el P a r n i r f > de la Univers idad 
C e n t r a l , debiendo oonourrir a l i n d i 
cado logar , y en la fecha consignada, 
loe opositores que no hayan p r a c t i 
cado el repetido ejercicio en l a firma 
siguiente: A las nueve, los que figu
ran eu el sorteo con los números 2 
al 360; a las once, los números 366 
a l 826; a las dooe y medís, los núme
ros 829 a l 1.326, y a las diez y seis, 
desde el 1.333 al final de la l i s t a . 

L i s que se haoe público para cono
cimiento de loa interesados y a tenor 
de lo dispuesto en e l número cuarto 
del acuerdo dictado por la Dirección 
general de Administración en I d de l 
actual, inserto en la Qaceta del día 
siguiente. 

M a d r i d , 21 de A b r i l de 1 9 2 5 . — E l 
Director general de Administración, 
Presidente del T r i b u n a l , José C a l v o 
Sotelo. 

Qobiemo Civil 
Inspección Provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias 
CIRCULAR NÚMERO 43 

E n cumplimiento del artículo 17 de l 
Reglamento definitivo de 30 de Agosto 
de 1917 para l a ejecución de la ley de 
Epizootias , se decís ra oficialmente ex
t ingu ida l a epizootia de glosopeda, en 
el término municipal de Siete Iglesias, 
que fué declarada oficialmente con fe 
cha 6 de M a r z o último. 

L o que se haoe públioo para general 
conocimiento. 

M a d r i d , a 13 de A b r i l de 1925. 
E l Gobernador, 

Manne l de Semprún 
(Núm 1.123) 

CIRCULAR NÚMERO 50 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artionlo 12 del Reglamento defini
t ivo de 30 de Agosto de 1917 para 
la ejeouoión de la l ey de Epizoot iaa, se 
declara o fie al mente l a existencia de 
gloaopeda en el término munic ipa l de 
T i t u l c i a , en las c ircunstancias que a 
continuación se expresan; debiendo, 
por tanto, las Autoridades, f u n c i o n a 
rios y demás personas interesadas, 
cumpl i r y haoer c u m p l i r lo má« exac
tamente posible las disposiciones r e 
ferentes a la expresada epiaootia, bajo 
las responsabilidades que en laa mis 
mas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en -
fermos: Todo el término munio ipal . 

Zona declarada infecta: Dioho tér
mino . 



Zona declarada sospechosa: U n a faja 
de terreno a l rededor de lasona iufee 
ta , de cien metros, en cay a faja no 
tendrán acceso n i los animales enfer 
mos, n i los sospechosos, n i los sanes 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en ptdc 
tica: A is lamiento , empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, pro
hibición del transporte de ello», como 
no sea para el Matadero, y o locación 
de letreros en l a zona declarada infeo 
ta , que digan: « G l o s o p e d a » . 

M a d r i d , a 18 de A b r i l de 1925. 
£1 Gobernador, 

M a n u e l de Semprún 
(Núm. 1.1S8) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial de Madrid 

Hivas Sánchez (D . Cristóbal), cuyo 
domioi l io se ignora , compareoerá, den 
tro de l término de diez días, ante la 
Sección 2.* déla Audienc ia de M a d r i d , 
Relatoría Secretaria del L e d o . D . R a 
món A l v a r e z Valdés, a designar nuevo 
Abogado y Procurador que le defíei-
dan y representen en la canea seguida 
en el Juzgado del Hospic io , a su ins
tancia por estaf ; apercibido de que, s i 
no lo verifica, continuará el curso de 
la causa - in su intervención. 

M a d r i d , 20 de Marzo de 1925. 
E l Oficial de Sala, 

P . H . 
E . A n g e l de Marcos 

(Núm. 916) (B.—576) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T V 
García Berrooal (Ramón), de veinte 

anos de edad, soltero, dependiente, na
tura l de Córdoba, h'jo de Pab lo e L a -
bel, domioil iado últimamente en la 
cal le de Huesca, 16, y cuyo actual do
mio i l io y paradero se desoonooe, oom-
pareoerá, en término d-« diez días, anta 
e l Juzgado de instrucción del d istr i to 
de Buenavista, Secretaría del sefior 
A g u i l a r , al objeto de notifi arle y l le 
var a efecto el anto de prisión oontra 
él dictado por 'a Superior idad en cau
sa por hurto . 

M a d r i d , 20 de Mirzo de 1925. 
E l Seoretario, 

Anton io A g u i l a r 
Joaquín Díaz Cufiábate 

( B . - 5 6 7 ) 

Subirá Rejos (Félix), de veintisiete 
anos, soltero, l ibrero, natural de Ma 
d r i d , hijo de Juan y Siuforiana, cuyo 
domioi l io y paradero se desoonooe, 
comparecerá, en término de diez ni s, 
ante el Juzgado de instruooión del dis 
trito de Buenavista , Secretaría del se-
flor A g u i l a r , a fin de que onmpla la 
pena que le ha sido impuesta en can a 
oontra él seguida por estafa, oon el r ú 
mero 211 de 1919. 

M a d r i d , 20 de Marzo de 192S. 
E l Secretario, 

A n t o n i o A g u i l a r 
Joaquín Díaz Cañábate 

( 8 . - 6 6 8 ) 
C E N T R O 

Martínez de la P a s (Manuel), hijo de 
Pedro y O l i m p i a , natural de Lañes tesa 
(Santander), de estado soltero, profe
sión jornalero, de veinticinco años, 
domioiliado últimamente en dicho pue
blo, procesado por hurto , oempareoerá, 
en término de diez días, ante al J u e g a 
do de instrucción del distr i to del Cen
t ro , Secretaría del S r . Lopes de P a n 

do, para responder d« los cargos que 
le resultan en dioha causa. 

M a d r i d , 21 de Marso de 1926. 
E l Secretario, 

Rafael López de Pando 
José A l v a r e z 

(Núm. 894) ( B . - 5 6 3 ) 

Asens i Herrera (Emi l i o ) , h jo de R a 
fael y A l e j a , natura l de M a d r i d , de es
tado soltero, profesión jornalero, de 
veintiséis años, de estatura baja, pelo 
castaño, ojos azules, nariz regular y 
color bueno, domioiliado últimamente 
en la calle del Carnero, 3, procesado 
por atentado, sumario número 5 1922, 
oomparecerá, en término da dies días, 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito del Centro, Seoietaría del se
fior Lopes de Pando, para cumpl i r la 
pena que le ha sido impuesta en d icha 
oaosa. 

M a d r i d , 21 de Marso de 1925. 
E l Seoretario, 

Rafael Lopes de Pando 
José A l v a r e z 

(Núm. 895) ( B . - 5 6 4 ) 

C O N G R E S O 
E n el rollo de joioio verbal del fa l 

tas seguido por malos tratos contra 
Alfonso San Pedro Fernández, de vein
tiséis años de edad, hijo de L n i s y 
Marce la , natnral de Almodóvar del 
Campo (Ciudad Real) , soltero, mera • 
nico, domioiliado últimamente en l a 
oalle de Fomento, 20, se ha aoordaio , 
por providencia de este día, o i t*r por 
medio del pr «ante a dicho indiv iduo , 
para que el día 4 de A b r i l próximo, a 
las dooe horas, oomparezca ante el 
Juagado de iustruouión d e l . d i s t r i t o 
del Congreso, de esta Corte , Secretaria 
del S r . Nove l la , a fin de asist ir a l a 
celebrao ón de la vista del reourso de 
apelación por el mi-mo interpuesto 
contra la sentencia diotada por el J u z 
gado munic ipal ; apercibido que, de no 
realizarlo, se le tendrá por desistí i o 
oon las ooslas de dicho recurso. . 

M a d r i d , 18 de Marzo de 1925. 
E l Seoretario, 

P . H . 
Gabr ie l Arredondo 

(B.—565) 

Sánchez Cervera (Dolores), h i ja de 
Anton io y P a u l a , natural de Barcelo • 
na , de estado soltera, profesión sus l a 
bores, de ouarenta y cuatro años, de 
estatura .n l ta , pelo castaño, ojos par 
dos, nariz regular , oolor del rostro 
bueno, viste abrigo oolor café oscuro y 
y zapatos negros, domici l iad J última
mente en la oalle de la A d u a n a , núme
ro 6. segundo izquierda, procesada p >r 
estafa, número 586-922, comparecerá, 
en término de diez días, ante e l J u z 
gado de instruooión del distr i to del 
Congreso, Secretaría de D . L u i s M o l i 
ner y B a i l , con e l fia de ser reducida 
a pifción decretada en dicha cansa. 

M a d r i d , 20 de Marzo de 1925. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
Lm's de B l a s 

( B . - 5 7 4 ) 
H O S P I T A L 

E n v i r t u d de providenoia diotada 
oon esta fecha por el sefior J u e z de 
primera instanoia del distrito del Hos 
pital de esta Corte , en los aut s de 
juic io universal dé quiebra del comer
ciante de esta P l a z a D . Justo San F e r 
nando, se sacan a la venta, en pública 
subasta, los géneros, muebles y ense
res que oonatitnyen el establecimiento 
de comestibles, propiedad que fué del 
quebrado, sito en esta Cor ta , oalle de 
embajadores, número veint inueve, ta 

sado todo ello en la cantidad de cinoo 
m i l setecientas setenta pesetas. 

P a r a ouyo remate, que tendrá l a g a r 
en la Sa 'a audiencia de este Juzgado, 
oalle del General Castaños, número 
uno, se h a señalado el día catoroe de 
Mayo próximo, y hora de las once de 
su mañana; previniéndose: que para 
tomar p a n e en la subasta deberán los 
licitadores consignar, previamente, e l 
diea por oiento de aquella suma, sin 
ouyo requisito no serán admitidos; que 
asimismo no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
aquella tasación, y que e l remate po
drá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en M a d r i d , a veintisiete de 
A b r i l de m i l noveoientos veintic inco. 

H l Seoretario, 
Federiop G . del Rivero 

v .° B: 
E l J n e z , 

Francisoo Fabié 
( A . - 5 4 8 ) 

A l v a r e z Estecha (E "nardo), na+ural 
de M a d r i d , de estado soltero, profesión 
jornalero, de veintidós años, h j > de 
Matías y Paula , procesado por hurto, 
sumario 787 de 1921, c mparecerá en 
término de diez dí*s, ante el Jnzgado 
de instrucción del distrito del H o s p i 
ta l de esta C o i ta, Secr»t»ría de don 
Joaquín A r g o t e , oon el fio de l levar a 
efecto su prisión, baj > apercibimiento 
de ser dec arado rebelde. 

Madr id , 21 de Marzo de 1925. 
E l Secretario, 

P . S . 
Cándido Rodríguez 

Francisco Fabié 
(Núm. 891) ( B . - 5 6 0 ) 

i V i v a r Montalvo (Urbano), n a t u ' a l 
de Camarena, de estado casado, profe 
sión oamarero, de tteinta años, hijo de 
Eleuter i o y Marta , domioiliado últi
mamente en Oviedo, carretera del 
Cr i s to , procesado por hurto, sumario 
791 de 1922, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
truooión del distrito del Hosp i ta l de 
esta Corte , Secretaría de D . Joaquín 
A r g o t e , con el fía de notificarle el auto 
de prisión oontra él diotado y l l evar lo 
a efecto; bajo apercibimiento de que, 
s i i o comparece, será declarado re 
beldé. 

M a d r i d , 23 de Mareo de 1925. 
E l Seoretario, 

j P . S. 
Cándido Rodr fgu z 

Francisco Fabié 
(Núm. 892) ( B . - 5 6 1 ) 

Don Franoisoo Fabié y Gutiérrez de la 
Ras i l l a , Juez de primera instancia 
del d istr i to del Hosp i ta l de esta 
Corte . 
P o r el presente, y en v i r t u d de lo 

aoordado en providenoia de esta feoha 
dictada en autos incidentales promo
ví tos en ooncepto de pobre por D. M i 
guel L l i v i r i a Roca, contra la Sociedad 
«United States Rubber , Company L i 
mited>, sobre nulidad de actnaoiones, 
hoy dilígen ias para la exacción de las 
oestes oaushdfts por dicho demandante 
en la Superioridad, se anuncia l a ven
ta, en públioa subasta, por tercara vez, 
término de < cho días y sin suj ción a 
t ipo, el siguiente: 

U n antooamión, s> filiado oon el i ú 
mero 65-87, de la matríoula de M a d r i d . 

P a r a el arto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audienoia de este J u a 
gado, calle del General Oastaños, nú
mero uno, se ha señalado el día 22 del 
próximo Mayo y hora de las onoe de 
la mañana, previniéndose como oondi-

oioaee: que para tomar parte en la su 
basta deberán consignar, previamente, 
los Imitadores, el diee por 100 en efao-
tivo de 12 000 pesetas, sin ouyo requi
sito no serán admitidos; que la subas
ta se celebra, como se ha dioho, «in 
Bitjaoión a t ipo, y que el autooamióa 
que se subasta se enouentra en poder 
del S r . L l i v i r i a , vecino de Col lado Me
diano. 

Dado en M a d r i d , a 20 de A b r i l 
de 1926. 

E l Seoretario judicial , 
A n t e mí, 

Joaquín A r g o t e 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
Franoisoo Fabié 

(Núm. 1.239) ( 0 . - 1 3 5 ) 
I N C L U S A 

D o n D i m e s Camarero y Marrón, Juez 
de pr imera instanoia del distrito de 
la I n c l u s a de esta Corte . 
P o r e l presente, y e n v i i t a l de lo 

acordado en providenoia de esta feohi 
diotada en el juieio (abintestato da 
doña O l a l l a U t r i l l a Pérez, se anunoia 
por pr imera ves la venta, en públioa 
subasta, de varios muebles y efeotcs 
m u y úsalos, que obran en pod*r de 
doña E m i l i a Pamo, calle de Embaja
dores, número 48, portería, que iun 
sido tasados en la cantidad de 80 pe
setas. 

P a r a ouyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en l a oalle del General Castaños, nú
mero 1, se ha sefia'ado el día 12 de 
M a y o próximo, a las onoe de su maña
na y se previene: 

Que no se admitirán posturas qm 
no oubran las dus terceras partes de la 
tasaoión, y ** 

Que para tomar parte en l a snbasta 
deberán los licitadores consignar, pre
viamente, en l a m s* del Juzgado, 
una cant i d a l igua l , por lo menos, al 
10 por 100 del valor dado a ios 
bienes. 

Dado en M a d r i d , a 20 de Abr i l 
de 1925. 

A n t e mí, 
J u a n Martos 

Dimas Camarero 
( C . - 1 3 3 ) 

L A T I N A 
Riesgo Tejera (Eugenio) , natural de 

M a d r i d , de estado soltero, profesión 
zapatero, de treintra y cinco años, do
mici l iado últimamente en A g u i l a , 40, 
procesado por lesiones, sumario 591 
de 19 /3 , compareoerá, en término de 
diez días, ante este Juzgado, Secreta 
ría de l S r . García Inés, bajo apercibí* 
miento de ser declarado rebelde. 

M a d i i d , 18 de Marzo de 1925. 
E l Seoretario, 

J u a n García Iués 
M i g u e l García 

( B . - 570) 

Castelar Moral (Rafael), natural de 
S e v i l l a , de estado oasado, profesión 
jornalero, de oinonenta y oiuco años, 
hijo de Rafael y Dolores, domiciliado 
últimamente en Cani l las , 44, b«jo, pro 
cesado por estafa, sumario 868 1923, 
comparecerá, en término de diez d<«8, 
ante este Juzgado , S e c r e t a i ía del señor 
Garoía Inés, bajo apercibimiento de 
ser deolarado rebelde. 

M a d r i d , 18 de Marzo de 1925. 
E l Seoetario , 

J u a n Garoía Inés 
M i g u e l García 

( B . - 6 7 1 ) 
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A L C A L A D E H E N A U E 8 
Don José María de l a L l a v e y C o r r a l , 

Jaez de i n s t r u c c i ó n d e Alcalá d e 
Henares y su part ido . 
Por l a presento requis i tor ia cito, 

llamo y emplaza a l procesado Manuel 
Roldan Martínez, d o cuarenta y un 
afios, cásalo, empleado, hijo de r e d r o 
y Cesárea, natura l de V i l l a r del O lmo , 
domiciliado últimamente en M a d r i d , 
cuyo actual paradero se ignora, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado en 
término de ocho díes, que empezarán 
a contarse desde la inserción de la 
presente en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provinoia y Gaceta de Madrid, a ser 
reducido a prisión en oan¿a que se le 
signe bajo el LÚmero 284 de 1919, por 
falsedad y estafa; apercibiéndole q u e , 
de no comparecer, será declarado re
belde, parándole el perjuicio que h u 
biere lugar . 

A l propio t iempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades , tanto c ivi les 
como M i l i t a r e s , y Agente3 d e la P o l i 
cía judic ial , precedan a la busca, cap
tura y remisión, oon seguridades, a l a 
Cárool de este partido, de dioho p r o 
cesado. 

Dado en Alcalá de Henares , a 21 de 
Marzo de 1925. 

E l Secretario, 
H i l a r i o D i g o 

Je sé María de l a L l a v e 
(Núm. 901) (B.—653) 

Don José María de l a L l a v e y C o r r a l , 
Juez de instrucción de Alcalá de 
Henares y su part ido . 
Por el presente edicto se cita a M a r 

celino Izquierdo Martínez, Tomás 
Aragonés, Gregor ia V i l a González y 
Lucas Basanta, para que comparezcan 
ante la Seooión 4. a de l a Audienoia 
Provinoial de M a d r i d , el día 7 de 
Abril próximo, a las diez de la maña
na, a fin de asistir como testigos al 
soto del juioio oral de causa contra 
Gonzalo Adán Sánchez, sobre dispare; 
apercibiéndoles que, de no compare
cer, les parará e l perjuicio que hubiere 
lugar. 

Dado en Aloalá de Henares, a 21 de 
Marzo de 1925. 

E l Seoretario, 
H i l a r i o D a g o 

José María de l a L l a v e 
(Núm. 905) (B.—658) 

N A V A L O A R N E R O 
Fernández Val iño ' (Jui io ) , natural 

de Fonteita, provinoia cíe L n g o , hijo 
de Juan y de Car lo ta , de veintic inco 
años de edad, d e profesión caball ista, 
soltero, domici l iado últimamente en la 
finos del Rincón, término mnnio ipal 
de Aldea del Fresno , ouyo aouial pa
radero se ignora , compareoerá, en el 
término de d i e z días, ante el Juzgado 
d» inBtruooión de Navaloarnero , a cons
tituirse en p r i s i ó n y notifioarle el auto 
correspondiente, pues así está acorda
do en la causa número 31 922 que se 
instruye oontra dicho procesado por 
lesione*; bajo apercibimiento que, s i no 
Jo verifica, le parará el perjuicio a que 
n»yar lugar y será deolarado rebelde 

Navaloarnero, 25 de Marzo de 1925 
E l Secretario, 

Carlos María Brú 
Antonio de Santiago 

(Núm. 907) ( B . — 5 5 5 ) 

V I T I G U D I N O 

^ori Esteban Samaniego Rodríguez, 
J uez de instrucción da V i t i g n d i n o y 
• i partido. 
Por el presente se oita, l lama y em 

P *ta de compareoeuoia, ante este J u z 
P * J y su Sala de audiencia, dentro 
a a wa diez días siguientes al en que 

aparezca publicado en el BOLRTIN Orí 
OTAL de la prov inc ia de M a d r i d , n don 
Francisco Alaroón C a p i l l a , que tuvo 
su domici l io en la oalle Mayor , núme
ro 63, 2.°, en la V i l l a y Corte de M a 
d r i d , a l objeto de rec ib ir le declaración 
en causa número 27 de 1924, seguida 
por el delito de malversación de cau
dales públicos y otros hechos; p r e v i 
niéndole que, oaso de no oomperecer, 
le parará el perjuioio a que en derecho 
haya logar . 

Interesando a la par de todas las 
Autor idades y de sus / g e n t e s praoti 
quen las necesarias investigaciones, 
para venir en conecimiento de cual 
sea el aotual domic i l io de referido B U 
jeto, para dar de ello cuenta a referido 
Juzgado . 

Dado en V i t i g u d i n o , a 21 de Marzo 
de 1925. 

P . S . O . 
J u a n de Dios González 

Esteban Samauiego 
(Núm. 903) (B .^557) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n v i r t u d de lo acordado en prov i 

dencia del día de h o y diotada por el 
señor Juez de instrucción de este par
t ido, en el sumario instruido en este 
Juzgado oon el número 196 del año 
192'd, sobre estafa entre otro, oontra F e 
lipe Ve iga R i v a s , que dijo tener su-do 
mic i l i o en M a d r i d , en l a Costani l la de 
San Andrés, número 14, entresuelo de-
reeha, y cuyo actual paradero del mis 
mo se ignora ; se aouerda haoerle saber 
por medio de la presente cédula que se 
insertará en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provinoia, qos por auto de la Superio
r idad, fecha 24 de Noviembre del año 
último, dictado en el aludido sumario, 
se tiene por desistido al Min i s ter i o 
F i s c a l de l a acoión penal que venía 
ejercitando en referida oausa, la que 
ha sido sobreseída l ibremente y deola
rado de oficio las costas, quedando 
oancelada l a obligación que tiene pres
tada en garantía de BU l ibertad prov i 
s ional . 

San Lorenzo de l E s c o r i a l , a 21 de 
Marzo de 1925. 

E l Seoretario, 
Ledo . César del Pozo 

(Núm. 908) ( B . - 5 5 4 ) 
S. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
D . Mario Jiménez Láa, J u e z de ins

trucción de San Martín de V a l l e -
iglesias y su partido. 
P o r la presente requis i tor ia , y como 

comprendido en e l artículo 835 de la 
l ey de E n j u i c i a m i e n t o C r i m i n a l , se 
c i ta , l lama y emplaza al procesado Dá 
maso D a n i e l López Hernández, de 
treinta y oinco años, h»jo de Cipriano 
y de L u i s a , natural de V i l l a del Prado, 
veoino de San Martín de V n l d . iglesias, 
jornalero, cuyo actual paradero ss i g 
nora, para que dentro del término de 
diez días siguientes, a l en que aparezca 
inserta esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFIOIAL de esta 
provinoia , comparezca en la Cáreel de 
este partido para constituirse en p r i 
sión decretada por la Superior idad en 
sumario por infracción de la ley de 
Caza, número 61 de 1924; aperoibido 
que, de no comparecer, será declarado 
r. beldé y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar . 

A l propio tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autor idades c iv i les y m i l i t a 
res o individuos de l a Polioía jud i c ia l , 
que procedan a la burea y captura del 
referido prcoesado,poniéndolo en cal i 
dad de preso en la Cárcel de este par 
tido. 

Ssn Martín de Valde ig les ias , 19 de 
Marzo de 1925. 

E l Secretario, 
J u l i o Modiíguez 

Mar io Jiménez Láa 
(Núm. 906) ( B . - 6 5 6 ) 

Juzgados municipales 

H O S P I C I O 
E n v i r t u d de lo acordado por el se

ñor J u e z munic ipa l del d istr i to del 
Hos| icio, D . José Cortés López, Juez 
propietario, se sacan a primera y pú
bl ica subasta, diferentes bienes que 
fueron embargados a D . M i g u e l Dooal 
Ruano , en v i r t u d de ju i c io verbal se
guido a instancia de D . Julián López 
Franoe», oomo apoderado de los señores 
Verdeja L ó p e z y Caballero, sobre pa
go de cuatrooieutas cuarenta pesetas, 
e s t a s ygastos , los que se hal lan en po
der d e l propio demandado, y que han 
sido tasados en l a cantidad de ocho
cientas peseta»; ouyo acto tendrá lugar 
en la Sala de A u d i e n c i a de este J u z g a 
do, sita en l a ca l le del Barc >, número 
veintiséis , piso segundo, e l día seis de 
M a y o próximo y hora de las diez y me
dia de su mañana; previniéndose que 
no se admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del preoio 
de l avalúo, y que para tomar parte en 
la subasta deberán los l ioitadors con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado , el diez por ciento, por lo me
nos, del importe de la tasación, 

Y para su inserción sn el B O L E T Í N 
O r i o i A i . de esta provinoia , expido el 
presente edicto en M a d r i d , a v e i n t i c i n 
co de A b r i l de m i l noveoientos v e i n t i 
cinco. 

E l Seoretario, 
P . 8 . 

M a n u e l Asegurado 
V. ° B.° 

£1 J u e z m u n i c i p a l , 
José Cortés 

( A . - 6 4 6 ) 

C A R A B A N C H E L B A J O 
E n v i r t u d de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor J u e z m u n i 
c ipa l de este pueblo, en les autos de 
juioio verbal c i v i l seguidos a instancia 
de D . J u a n A le uso Gómez, oontra don 
Pedro Cordero Garoía, sobre pago de 
oantidad, se saca a la venta, en pública 
subasta, la casa enclavad» an este tér
mino munic ipa l , y su oalle del Coman
dante Fontanes, número nneve prov i 
s ional , barrio de la Legión, la cual l i 
m i t a : a l Este , en línea de seis metros, 
con la oalle del Comandante Fontanes; 
derecha, en línea de veinte metros, con 
D . Ramón V a l l s ; i zqu ierda , en línea 
de veinte metros, con D . B las Corre 
dor, y testero, en línea de seis metros, 
oon D . Ba lb ino D iez . 

D i c h a subasta se oelebrará en l a 
Sala audienoia de este Juzgado, sito en 
e l piso pr inc ipa l izquierda de l a Casa 
Consistorial , p laza ae la Constitución, 
número uno, el día seis de Mayo pro 
x i m o , a las dieciséis horas; debiendo 
advert i r a los licitadores lo siguiente: 

P r i m e r o . P a r a tomar parte en l a 
subasta deberán los licitadores consig
nar , previamente, en la mesa del J u z 
gado o en el establecimiento de depó
sito destinado a l efecto, una cantidad 
i gua l , por lo menos, a l diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que 
s i rven de tipo para l a subasta, s in cuyo 
requisito no serán admitidos . 

Segundo. No se admitiráu postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo. 

Tercero. Que la capa objeto de esta 
subasta, como la parte del solar que se 
encuentra s in edificar, han sido tasados 
pericialmente en l a oantidad de cuatro 
m i l novecientas ochenta y dos pesetas 
oon cincuenta y dos céntimos; y 

C u s i t o . Que el remátente queda 
subrogado en la obligación de satisfa
cer a D. Maroelo Usera Sanchos, ven 
dedor del solar al ejecutado, l a suma 
de quinientas cincuenta y nueve pese

tas oon oinouenta y seis céntimos, resto 
del preoio en que fué oontratado l a 
compraventa del referida solar. 

Dado en Carabanchel B> jo, a v e i n t i 
cinco de A b r i l de m i l noveoientos 
veintic inco. 

E l Seoretario, 
Lodo. Prudencio de Igartúa 
V.° B . ° 

E l Juez municipal , 
(Firmado) 

( A . - 5 4 4 ) 

C A N I L L A S 
P o r el presente, y en v i r t u d de pro-

videncia de esta fecba, se acordó sus
pender la subasta anunciada en el B O 
LETÍN OFICIAL de diecisiete del actual , 
página ouatro, de varios mueblee y 
efectos embargados a D . L u i s M s h o u , 
y se ha señalado para que tenga l e g a r , 
en las cendioiones anunoiadas, el día 
ooho de Mayo próximo y hora de las 
doce. 

Cani l las , veintisiete de A b r i l de m i l 
noveoientos veintic inco. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

(A .—549) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Bo ixaren y Chaverol (Ramón), na 

tural de Pob la de Segur (Lérida), de 
estado v iudo , profesión cesante, de c i n 
cuenta y ocho años, domioil isdo últi
mamente en esta Corte , calle de l a 
P a l m a , 69, segundo, procesado por neo 
de nombre supuesto, comparecerá, en 
el término de veinte días, ante el J u e z 
instructor permanente de la Capitanía 
General da la Pr imera Región, D . Jogé 
Seva I v o r r a , Comandante de Infante
ría, que tiene BU residencia oficial en l a 
oalle del General Pardif ias, 24, piso 
teroero derecha, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde en caso de 
incomparecenoia. 

M a d r i d , 20 de Marzo de 1925. 
E l Comandante Juez instruotor , 

José Seva 
(Núm. 870) ( B . —550) 

E L P A R D O 
Garza Ramírez (Antonio) , hi jo de 

José Ramón y de Consolaoión, n a t u r a l 
de Carballo (Lugo), de estado soltero, 
profesión mecánico armero, de v e i n t i 
dós años de edad, domici l iado última
mente en Taboada, provinoia de L u g o , 
sujeto a expediente por haber faltado 
a concentración a la Caja de Rec lu ta 
de Monforta, número 102, para su des 
tino a Cuerpo, comparecerá, dentro del 
término de treinta días, en E l P a r d o 
(Madrid) , ante e l Juez instructor , don 
Pedro Sanz P a r r a , Capitán de Inge
nieros, con destino en el P r i m e r R e g i 
miento de Telégrafos; bajo apercibi 
miento que, de no efeotuarlo, será de
olarado rebelde. 

E l Pardo, 16 de Marzo de 1925. 
E l Cspitán J u e z , 

Pedro Sanz 
(Núm. 871) (B.—541) 

L E G A N E S 
Quintas M a r t i n (Domingo), hi jo de 

padres desoonooi !o-, 1 atut al de M a d r i d , 
de treinta y un años, soldado del R e 
gimiento de Infantería da Aatnr ias , 
número 31, y sujeto a expediente por 
deserción, comparecerá dentro del tér
mino de tre inta días, en Leganés (Ma
drid) , ante el J c e z instruotor, D . A n 
drés A g u i r r e Suaber, Comandante del 
expresado Regimiento , de guarnición 
en Leganés, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

Leganés, 12 de Marzo de 1925. 
E l Comandante Juez instruotor , 

Andró* A g u i r r e 
(Núm. 873) (B.—662) 



Sección ProYincfal ño Pasitos 
M A D R I D T O L E D O 

C I R C U L A R 

E l excelentísimo señor Inspector ge-
r a l de Pósitos, en oficio fecha 23 del 
actual, me ordena que publ ique en el 
B O L E T Í N OFICIAL , de este provincia el 
señalamiento del Contingente girado 
por l a Seoción sobre el movimiento de 
cándales habido en los Pósitos de la 
misma durante e l año 1924, para su 
recaudación en e l presente, y ouyas 
cantidades se detallan a continuación: 

1 A ja! v i r, 60 pesetas. 
2 Aloalá de H e n a r Í B , 62,30, 
3 Alcoroón, 19. 
4 A l g e t e , 10 
6 Beoetr i l de l a S i e r r a , 49. 
6 Brea de Tajo , 60. 
? Campo R e a l , 17,65. 
8 Ceroedi l la , 19. 
9 Ciempozuelos, 135. 

10 Colmenar de Oreje, 493,75. 
11 Colmenar V i e j o , 206,60. 
12 C o r p a , 185,50. 
13 Chinchón, 65. 
14 Daganso de A r r i b a , 35. 
15 E s c o r i a l , 28. 
16 Güadalix de l a S i e r r a , 24,90. 
17 H o r t a l e z t , 72. 
18 Meco, 89. 
19 Mora Izar za l , 13. 
20 Na val car cero, 55. 
21 Olmeda de l a Cebo l la , «38,50 
22 Perales de Tajuf ia , 50. 
23 Pozuelo del R e y , 75. 
21 Rasoafria, 15. 
25 Reduefla, 38.50. 
26 S e v i l l a la N a - v a , 131,90. 
27 Valdemoro , 212. 
28 V - l d i l e c h a , 30. 
29 V i l l a del Prado, 195. 
30 V i l l a m a n r i q u e , 30. 
31 V i l l a m a n t i l l a , 96. 
32 V i l l a r e j o de Sálvanos, 70. 
33 Ganadero, 565. 

Contra el señalamiento anterior se 
podrá reclamar en el plazo de u n mes, 
según determina el Reglamento de 27 
de A b r i l de 1923, contado desde la pu 
blicación de l a presente, promoviendo 
instancia que, por conducto de l a Sec
ción, se elevará a l excelentísimo señor 
Inspector general , y a la que fe acom
pañará certificado del partioular del 
acta de la sesión que, a l efecto, celebre 
l a Corporación administradora del Pó
sito. 

L s recaudación vo luntar ia de expre
sada cuota se verificará desde esta 
feoha al 30 de J u n i o próximo, efec
tuándose los pagos en el Banco de 
España y ouenta corriente de la Seo 
oión de Madrid número 27.965, de-
bióndnsa entregar en el mismo día en 
la oficina prov inc ia l , Minister io de 
Trabajo, e l resguardo correspondiente, 
para oanjearlo por l a oarta de pago. 

Se ruega l a mayor d i l igenc ia en el 
cumplimiento de esta indicación para 
evitar errores en los asientos de conta
b i l i d a d . 

Para los Pósitos de menor cuantía se 
tendrá presente lo dispuesto en la Rea l 
orden de 18 de Febrero de 1901, c i rcu
lar de 22 de Marzo de 1907 y artículo 
31 del Reglamento de 27 de A b r i l 
de 1923. 

L a s cantidades que no hubieren sido 
satisfechas durante el plazo indioado, 
salvo causa justificada, se realizarán 
por la vía de apremio, en l a forma que 
determina el Rea l deoreto de 21 de 
Dic iembre de 1909. 

M a d r i d , 27 de Marzo de 1926. 
E l Jefe de la Secoión, 

José T r n j i l l o 
(Núm. 979) 

Sección de Orden público.—Negociado 
de Higiene 

P o r R e a l orden del Minis ter io de la 
Gobernación de 18 del actual , en el 
expediente instruido en dioho Ministe 
rio en v i r t u d de reourso de alzada i n 
terpuesto por doña Modesta Gomes 
Sánohez, habitante en l a calle de San 
Bernardo, número 85, 1.° i zquierda , 
de esta Corte , contra providencia de 
esta Direooión general , que le impuso 
una mul ta de 250 pesetas. Se oonceden 
veinte días de audiencia, a contar des 
de el siguiente al de la publicación de 
esta Rea l orden en e l B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provinc ia , para que la intere
sada pueda alegar y presentar ouantas 
justificaciones considere procedentes 
a su derecho. 

L o que en cumpl imiento da lo pre
ceptuado en e l art iculo 25 del Reg la 
mento de 22 de A b r i l de 1890, se hace 
público por medio de este BOLETIM 
OFICIAL. 

M a d r i d , 19 de A b r i l de 1925. 
E l Director general , 

P e d r o Bazán 

D I R E O O I O N G E N E R A L 
DK L A 

D E U D A Y C L A 8 I » P A 8 1 Y A 8 

Los individuos de Clases Fas ivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en l a Pagaduría de esta D i 
rección, pueden presentarse a peroibir 
la mensualidad corriente desde las 
once de l a mañana a tres de l a tarde y 
de cuatro a seis, en los días y por e l 
orden que a oontinnaoión se expresan: 

Dia 1.° de Mayo de 1925 -
Montepío M i l i t a r : L y M . Montepío 

C i v i l : C a F . Cesantes, Excedentes, 
Secuestros, Remunerator ias , P l a n a 
Mayor de Jefes, Capitanes y Tenientes. 

Dia 2 
Montepío M i l i t a r : N a R . Montepío 

C i v i l : G a M . M a r i n a , Sargentos, P l a 
na M a y o r de Tropa y Cabos. 

Dia 4 
Montepío M i l i t a r : F a Z . Montepío 

C i v i l : N a Z . Soldados. 
Dia 5 

Montepío M i l i t a r : A a F . Jub i lados 
(primer grupo) . 

Dia 6 
Montepío M i l i t a r : G a K . Montepío 

C i v i l : A y B . J u b i l a d o s (2.° grupo). 
Generales, Coroneles, Tenientes Co
roneles y Comandantes. 

Dios 7 y 8 
A l t a s , Extran jero , Supervivenc ias y 

todas las nóminas s in distinción. 
Dia 9 

Retenoiones. 

Observaciones: 

1. a N o se abonará haber n i pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nomini l las o papeletas 
de cobro. 

2. a L a s viudas y huérfanos deberán 
entregar en l a Pagaduría, en el mo
mento del oobro, los certificados de 
existencia y estado expedidos por los 
Jueoes municipales del distr i to a que 
pertenezcan, desde e l día 25 del actual 
en adelante. 

3. a No se admitirá certificado a l g u 
no que oaiezoa de le declaración sus
cr i ta por e l interesado o interesados s i 
son dos o más los participes, de que no 
perciben otro haber de 'ondoe genera
les, provinciales, municipales, n i pasi
vos de l a R e a l Oses, debiendo los apo

derados estampar su firma a l p'e de la 
propia declaración como garantía de 
qne han recibido el citado dooumento 
directamente de su poderdante y de 

3ue responden de l s identidad de las 
rmas de los mismos. 
4. a L o s apoderados de aoreedores 

que por su categoiía justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto. 

5. a L o s que justifiquen fuera de 
esta Corte , tendrán cuidado de expre 
sar en el justificante no sólo a l pueblo, 
sino también la prov inc ia a que éste 
corresponda, 

6. a Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán a sa ruego y presen
cia, y a satisfacción del Pagador , dos 
particulares que perciban haberes o 
dos contribuyentes, haciendo oonstar 
la clase a que pertenezcan. 

7. a P a r a e l pago de retenoiones, 
se exigirá a todos los aoreedores que 
perciban desde tres en adelante l a pre
sentación de justificante da haber sa
tisfecho el último trimestre de la con
tribución indust r ia l como prestamista; 
l lenando i g u a l requisito los que co
bren como apoderados de un presta
mista . L o s que alegasen no haber he-
oho operaciones de préstamo con pos
terioridad a la fecha del último recibo, 
lo justificarán presentando l a papeleta 
de su baja en esta industr ia . Los repre
sentantes de Bancos o Sociedades anó
nimas que prestan sobre sueldos y 
pensiones autorizados por sos E s t a t u 
tos, deberán acreditar el oobro de las 
retenciones heohas a su favor que los 
establecimientos acreedores se l i d i a n 
al oorriente en el pago a la Hacienda 
de l a oontribnoión que les corres
ponde. 

M a d r i d , 24 de A b r i l de 1925. 
E l Direotor general inter ino , 

Moisés A g u i r r e 

Tesorería - Contaduría da Hacienda 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución de utilidades.—Multas 
P o r l a Tesorería Contaduría de H a 

cienda de esta provincia se ha diotado 
l a providencia siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 60 de l a Instrucción de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en el p r i m e r grado de apremio, y re-
oargo del 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contr ibu
yentes sujetos a dioha tributación en 
Madr id , que pertenecen a l s Zona se
gunda, y que resultan incluidos en l a 
relación que queda en esta oficina. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
prevideneia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a l a acoión 
ejeoutiva los respectivos veiores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en oonfor
midad de lo prevenido en dioho ar
tículo 61. 

M a d r i d , 21 de A b r i l de 1925. 
E l Tesorero Contador de Haoienda, 

Eufrasio Be lda 
E l Banoo de M a d r i d . 

Junta Provincial da Bcmíiccncia 
Instruido expediente para l a clasif i 

cación como de Beneficencia partioular 
de l a «Sección Benéfica del Círculo de 
Bel las A r t e s de Madrid», se cita por 
un plazo de quince días, en c u m p l i 
miento del trámite 1.° del articulo 57 
de la Instrucción de Benefioenoia de 
14 de M a r s o de 1899, a los represen

tantes e interesados en los benefloioi 
de l a misma, a l objeto de que formulen 
las redamaciones pertinentes a su de
recho, para lo cual tendrán de mani
fiesto el expediente en la Secretaría de 
esta J u n t a , oalle del A m o r de Dios, 6, 
durante el plazo de audiencia. 

M a d r i d , 13 de A b r i l de 1925. 
E l Secretario, 

Mariano Duran 
V.° B.° 

E l Vicepresidente, 
Marqués de TJrquijo 

(Núm. 1.176) 

ayuntamientos • 
V A L L E G A S 

A n u n c i o sobre hallazgo de una res 
vacuna abandonada. 

Se encuentra en esta V i l l a , vaoi, 
oasta brava, de unos dos años, veleti, 
pelo negro, desde el día de hoy , a dis-
posición de su dueño. 

Valleoas, 25 de A b r i l de 1925. 
E l A loa lde , 

Manue l V i l l a 
(Núm. 1.286) (0 . -158) 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE 

R E N T A S P U B L I C A S 
D E LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Habiendo solicitado D . J u a n Ramí
rez González, acogiéndose a la Ley da 
11 de Mayo de 1920, la coaóa de U 
finca nrbana, solar, sita en la oalle di 
la Calzada, del término municipal de 
Guadarrama, de 200 metros cuadrados 
de superficie; que l inda : derecha, Luisa 
A l v a r e z ; i zquierda , calle Pública, hoy 
barrio de las Fraguas , y espalda, Laiu 
A l v a r e s , hoy Teresa García Alvarei, 
cuya finca fué adjudioada a l a Haoien
da por débitos de contribuoión de dofii 
Ben i ta de l a Fuente , e ignorándose en 
la actualidad el domici l io de la misma, 
as i oomo de sus herederos o aotaalts 
poseedores, se les hace presente por 
esta anuncio el derecho que les asiste 
a pedir el retracto de l a precitada ño
ca conforme a la Real orden de 18 de 
J u n i o de 1925, concediéndole un plazo 
de treinta días, a oontar desde la pu 
blioaoión de este anuncio en el BOLITII 
O F I C I A L ; previniéndole que, de no efec
tuarlo en el término señalado, ss U 
oonsiderará que renuncia a dicho re
tracto. 

M a d r i d , 11 de A b r i l de 1925. 
E l Administrador, 

Mar iano Riostra 
( A . - 6 I 7 ) 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

C A J A D E A H O R R O S 

Sol ic i tado duplicado de la libreta da 
imposición, número 122.075, a nom
bre de D . A n t o n i o de Robles Martí
nez, se anuncia será expedido, anulan' 
dose la l ibreta p r i m i t i v a s i , en el plaio 
de quinoe días desde esta inseroióu, DO 
hay reclamación en contrario. 

M a d r i d , 22 de A b r i l de 1925. 
E l Tefe de la Caja, 

E n r i q u e Marzal 
(A. -644) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
J O Y B R I A Y P L A T E R I A 

Calle del Clavel, S, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P H O V I M < W A * 

Fu*nearrml,M.—T*Ufon» J-M 


